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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN UCA/REC213GER/2024, DE 29 DE OCTUBRE 

DE 2024, DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO 
SELECTIVO PARA CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL LABORAL DE LA 

CATEGORÍA DE TITULADO DE GRADO MEDIO DE APOYO A LA DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO GENERAL Y PROMOCIÓN 

INTERNA. 

En cumplimiento de lo establecido en la base 9.3 de la convocatoria realizada para cubrir plazas de 
personal laboral de Administración y Servicios, de la categoría de Titulado de Grado Medio de Apoyo 
a la Docencia e Investigación de la Universidad de Cádiz (Resolución de 29 de octubre de 2024), una 
vez finalizada las fases de oposición y de concurso del citado proceso selectivo por el turno libre, el 
Tribunal acuerda por unanimidad: 

Único. Publicar el listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que se indica a 
continuación. 

Listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo: 

Apellidos Y Nombre 
Primer 

ejercicio 
Segundo 
ejercicio 

Fase 
Concurso 

Total 

GUTIERREZ VAZQUEZ, MARIA TERESA 7,381 5,59 8,92 21,89 

MUÑOZ MIRANDA, JUAN PEDRO 7,0477 5,58 6,272 18,90 

ATIENZA NAVARRO, ISABEL 7,0953 5,5 6,082 18,68 

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Sr. Rector de la Universidad de Cádiz en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del mismo, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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